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Bogotá D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2021-00240-00. 

ACCIONANTE:            LUZ NÉLIDA MARTÍNEZ MORENO. 

ACCIONADOS       NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO.   

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Continuando con el trámite procesal y teniendo en cuenta que el artículo 180, numeral 

5º de la Ley 1437 de 2011, dispone que el Juez debe decidir, de oficio o a petición de 

parte sobre los vicios que se hayan presentado, y adoptará las medidas de 

saneamiento necesarias para evitar sentencias inhibitorias y/o nulidades cuando se 

llegare a surtir la segunda instancia; así mismo, que el artículo 207, de la misma 

norma señala que agotada cada etapa del proceso, el Juez debe sanear los vicios 

que generen nulidades, se tiene que: 

 

Luego de una revisión minuciosa del expediente, el Despacho observa que la 

demanda está dirigida contra la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendiente a que se declare la existencia y 

nulidad del acto ficto configurado el día 9 de noviembre de 2019, frente a la petición 

presentada el 9 de agosto del mismo año en cita, a través de la cual negó el pago de 

la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías.  

 

Ahora bien, atendiendo lo dispuesto por el parágrafo 1° del artículo 57 de la Ley 1955 

de 2019, el cual reglamentó la eficiencia en la administración de los recursos del 

referido fondo, estableciendo la responsabilidad del pago de la sanción por mora de 

las cesantías solicitadas a la Secretaría de Educación territorial (cuando la petición 

sea posterior al 25 de mayo de 2019) en aquellos eventos en los que la cancelación 

extemporánea se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de las mismas por parte 

de dicha entidad al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; se 

procederá a VINCULAR a Bogotá, Distrito Capital – Secretaría de Educación de 

Bogotá, por ser la entidad responsable de reconocer y ordenar el pago de dicha 

prestación cuando se esté ante una circunstancia como la anterior. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO. - Vincular a BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ al presente medio de control, conforme con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. - Notifíquese personalmente al Representante Legal de BOGOTÁ, 

DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ o a quien 
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haga sus veces, el contenido de la demanda, anexos y del auto admisorio de 14 de 

septiembre de 2020. 

 

TERCERO. - Córrase traslado de la demanda al representante Legal de Bogotá, 

Distrito Capital – Secretaría de Educación de Bogotá por el término de treinta (30) 

días, para los efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que 

comenzará a correr de acuerdo con el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO. -  Se ordena a quien sea designado como apoderado de la entidad 

vinculada, que indiquen a este Despacho los canales digitales elegidos para los fines 

del proceso, acorde con lo establecido en el numeral séptimo del artículo 175 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. - Por aplicación del Parágrafo 1º del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la entidad vinculada 

durante el término para contestar la demanda deberá allegar el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y 

que se encuentren en su poder. 

 

SEXTO. - Suspender el proceso. 

 

SÉPTIMO. - Cumplido lo anterior, devuélvase el expediente al Despacho para 

convocar a las partes a la reanudación de la presente audiencia inicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Jofl 

 

 

 

 

 

 


